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Obre en autos la documental correspondiente a la gestión desplegada para la 
notificación del demandado en la dirección física, conforme al art. 291 del 
C.G.P., con efectos negativos que milita en consecutivo 11, a través de la 
compañía Postal de Mensajerías Investigaciones y Cobranzas el Libertador. 
 
Ahora bien, previo a tener en cuenta las diligencias tendientes a la notificación 
a la parte demandada conforme a los lineamientos de los arts. 8 y 9 de la ley 
2213 de 2022, militante en consecutivo 11 del cuaderno digital, con efectos 

negativos, debe la parte actora allegar el documento donde se observe que 
realmente la notificación se surtió en el email del demandado 
dubley10@hotmail.com, ya que en la documental apordada no se refleja la 
constancia de haberse enviado al correo mencionado sino el informe de envio 
más no el correo como tal. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

 

 
 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS
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